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BOLETIN OFICIAL tnRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

limo. Sr.: Diferentes representaciones parla
mentarias y el Comité de Enlace de Entidades 
Agropecuarias se han dirigido a este Ministerio 
solicitando la ampliación del plazo de presenta
ción de las declaraciones juradas de existencias 
de trigos, determinado en las disposiciones dicta
das recientemente fijando las tasas de dicho 
cereal y regulando el comercio del mismo,

Este Ministerio, siempre acogedor, de las de
mandas que justificadamente se le hacen para 
d mejor encauzamiento de la vida nacional, es
tudió la solicitud referida, que ha estimado per
tinente, al objeto de que la realización de tan 
aportante servicio, base imprescindible para las 
determinaciones del Poder público, tenga la ma
yor eficacia.

Es conveniente declarar expresamente que la 
dualidad perseguida por la pretendida recopila
ción de los datos estadísticos de que se trata no 
t’ene, ni puede tener, alcance fiscal alguno, sino 
s°laménte la de llegar a la mayor exactitud po- 
^’ble en el conocimiento de las existencias de 
trigo, sin que se realicen ocultaciones ni fal
Seamientos de ningún género, las cuales servirían 
Unicamente de perjuicio a los mismos que fal- 
earan aquellas declaraciones y a los que no 

^utribuye-ran con una cooperación leal y sincera 
muy especialmente, a la clase productora.

-ks muy de tener en cuenta, además, que en 
ptos momentos el trigo no se encuentra ya en 

poder exclusivo de los agricultores, sino, en su 
mayor parte, en el de comerciantes y fabrican
tes de harinas; y sin perjuicio de que por las 
Secciones provinciales de Agricultura se dé el 
más exacto cumplimiento a lo ordenado en la 
Circular de la Subsecretaría de este Departa
mento de 20 de diciembre último, comunicada 
a los Gobernadores civiles, en cuanto a las de
claraciones que han de presentarse en el actual 
mes de enero,

Este Ministerio, con carácter excepcional, ha 
acordado se observen las siguientes reglas:

Primera. Iodos los agricultores que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo l.° del De
creto de 24 de octubre último y disposiciones 
posteriores prorrogando el plazo de presentación 
de las declaraciones juradas de existencias de 
trigo, no las hubieren entregado a su debido 
tiempo en las Alcaldías respectivas, quedan exen
tos de las sanciones que las expresadas disposi
ciones establecen, siempre que lo hagan hasta 
el día 31 del corriente mes de enero.

Segunda. Aquellos agricultores que ya hubie
sen presentado la declaración jurada de exis
tencias, solamente vendrán obligados a presentar, 
dentro de la misma fecha de 31 de enero actual, 
relación de la cantidad de trigo que posean en 
el momento de efectuar esta segunda decla
ración.

Tercera. Todos los fabricantes de harinas, sea
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cualquiera la capacidad de molturación de sus 
fábricas, incluso los pequeños molinos, presen
tarán antes del día 31 de enero, en los Ayun
tamientos respectivos, declaración jurada de exis
tencias.

Cuarta. Los comercianes, aun cuando no re
únan las cualidades de agricultores o harineros, 
pero que sean tenedores de trigo por cualquier 
concepto, vendrán obligados asimismo a presen
tar una declaración jurada de existencias en el
respectivo Ayuntamiento, antes 
presente mes de enero.

Quinta. Los Ayuntamientos, 
plimiento a .lo dispuesto en el

del día 31 del

para dar cum- 
artículo 8.° del

Decreto de 24 de octubre último, confeccionarán 
los resúmenes de las cantidades de trigo decla
radas en su término municipal, remitiéndolos, 
dentro de los cinco primeros días del próximo 
mes de febrero, a las Secciones provinciales de 
Agricultura de los Gobiernos civiles respectivos. 
Estas Secciones, antes del día 20 del citado mes 
de febrero, enviarán los resúmenes provinciales 
■a este Ministerio (Inspección Central de Inter
vención y Abastecimientos), especificando por 
separado las que se refieren a agricultores, ha
rineros o simples tenedores de trigo.

Sexta. Por los Gobernadores civiles, a pro
puesta de los Alcaldes o a su propia iniciativa, 
cuando tuvieren conocimiento de alguna infrac
ción, se aplicarán con todo rigor las sanciones 
a que se refiere el articulo 9.° del repetido De- 
cijeto de 24 de octubre del año próximo pasado.

Séptima. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número anterior y de conformidad con lo pre
venido en el articulo 13 del Decreto de 6 de 
marzo de 1930 (Ley de la República de 16 de 
septiembre de 1931), en relación con el artículo 
l.° de la misma disposición legal, por este Mi
nisterio, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros. se podrá imponer mayores sanciones, lle
gándose incluso hasta la pérdida del 50 por 100 
del valor de la cantidad de trigo falseada, en 
más o en menos, de la que conste en su declara
ción jurada.

Octava. Terminada la fecha indicada de 31 
de enero actual, se procederá por este Ministerio 
a disponer las precisas investigaciones para com- 
piobar las existencias de trigo declaradas, ins
peccionando toda clase de locales, incluso los 
particulares, en los que se suponga que se en
cuentra almacenado dicho cereal; castigándose 
las infracciones con arreglo a lo prevenido en 
la regla precedente.

Novena. Todos los fabricantes de harinas, en ' 
acatamiento de lo dispuesto en el artículo 7. í 
del Decreto de 24 de octubre del año último. ! 
deberán mantener constantemente la provisión - 
o “stock de trigo y harina que se señala en . 
dicho precepto legal, y para comprobar el cum
plimiento de la expresada obligación, se girarán 77 
las oportunas visitas de inspección en la fornu $ 
establecida en la regla S.^de la presente Orden, 
con imposición, en su caso, de las correspondien
tes sanciones, que serán aplicadas con todo rigor. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. I.
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paia su conocimiento y correspondientes efectos. |4
Madrid, 17 de enero de 1934. 
Señor Subsecretario de este 

(“Gaceta’’
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Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.
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SECCION PROVINCIAL DE AGRICULTURA

CIRCULAR

Declaraciones de existencias de trigos.

Para su más exacta cumplimentación y aten
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diendo a instrucciones telegráficas recibidas de! 
Ministerio de Agricultura, en relación con la 
Orden de dicho Departamento ministerial, fecha 
17 del actual, inserta en la “Gaceta de (Madrid” 
del día 18, y referente a la prórroga concedida 
para presentar las declaraciones juradas de tri
gos y los resúmenes de las cantidades de dicho L 
producto en cada término municipal, a remitir L 
por las Ucaldías a las Secciones Provinciales df h 
Agricultura, se llama la atención por medio de h 
esta Circular a todas las Alcaldías de esta pro
vincia acerca de la mencionada Orden, publicad.: . 
en este “Boletín Oficial al mismo tiempo ciue 
la Circular, al objeto de que por pregones, ban
dos o cuantos medios de publicidad tengan 3 
su alcance lo hagan saber al vecindario, a tí11 , 
de que el servicio importantísimo de que se trata 
pueda lograr la eficacia necesaria, previniendo ¡ 
que el incumplimiento de cometido tan ineludi
ble podría dar lugar a la aplicación con todo 
rigor de las sanciones correctivas a que se re
fiere el Decreto de 24 de octubre del año pró* 
ximo pasado (“Gaceta” del 26).

Zaragoza, a 19 de enero de 1934. — El Gober' 
mador civil. — P. D., el Secretario, Luis Serrato-
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